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Moyobambq 23 de Noüemb¡e de 2020

El Decreto Supremo N'348-2020-EF, publicado en el
diario Oficial El Peruano de fecha 2l de Noviembre de
2020, el Informe N'101-2020-GRSI\{/GRPyP, y;

Qug conforme a lo dispuesto en los numerales 4.2 y 4.3
del citado Decreto de Urgenci4 mediante Decreto Supremo del Ministerio de Economía y
Finanzas, refrend¡do por el Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de Salu4 a soücitud de
esta última, se aprueba el monto de la bonificación extraordina¡ia oportunidad de la entreg4 así
como los procedimientos para la identificación de los beneficiarios y los criterios para su
otorgami€.nto; y, para la aplicación de lo dispnresto en el referido rtículo, se autoriza para realizar
modiñcaciones presupuestÍ¡rias en el nivel institucional, con cargo a los recursos a los que hace
referencia el artículo 53 del Decreto Legislativo N"1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional
de Presupuesto Público, hasta por la suma de S/ 90 000 00,00 §oventa Millones y 00/100 Soles), a
favor del Ministerio de Salud, sus organismos púbücos y las r'¡idades ejecutoras de salud de los
Gobiernos Regionales; los que se transfieren utilizando solo el mecanismo establecido en el
artículo 54 del mencionado Decreto Legislativq prer.io informe remitido por el Ministerio de
Salud, el cual debe conte¡er la base de datos de los beneficiarios de la bonificación;

Que, mediante flecreto Supremo N'068-2020-EF, se
aprueb4 entre o[oq el monto de la bonificación extraordina¡ia a favor del personal al que se
refiere el numeral 4.1 del artículo 4 de1 Dec¡eto de Urgencia N"026-2029 el cual asciende a la
suma de Sl 720,00 (Saecientos Veinte y 001100 Soles); cuyo pago, conforme a 1os numerales 2.2 y
2.3 del artículo 2 del referido Decreto Supremo, es mensual y s€ otorga de manera excepcional
durante la vigencia de la Emergencia Saniaria a nivel nacional y hasta treinta (30) días posteriores
al término de la misma;

Que, mediante la Unica Disposición Complementaria
Modificatoria del Decreto de Urgenqia N'053-m20, Decret¡ d9 Urgenci4 qq9 oJerga un Bono
Extraordina¡io al Personal del Instituto Nacional Penitenciario, del Programa Nacional de CenÍos

@
\¡ISTO:

CONSIDERAIYDO:

Qug con Resolución Ejecutiva Regional N'618-2019-
GRSI\.,|/G& de fecha 27 de Diciembre de 2019, se aprobó las especificaciones de los gastos a nivel
de Unidad Ejecutora, Categoía Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto,
Actividades, Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuerites de Financiamiento del Pliego 459 -
Gobierno Regional del Departamento de San Martin para el año fiscal 2020;
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Juveniles, al personal del Ministerio de Defensa y al personal del Ministerio del lnterior, por
cumplir acciores de alto riesgo ante la emergencia producida por el COVID19, y dicta otas
disposiciones, se incorporan los numerales 4.4,4.5,4.6 y 4.7 al artículo 4 del Decreto de Urgencia
N"02ó-2020;

Que, el numeral 4.4 del articulo 4 del Decreto de
Urgencia N"026-2020, dispone que son beneficiarios de la bonificacién extraordinaria a la que hace
referencia el numeral 4.1 del citado artículo, el personal de la salud bajo los alcances del Decreto
Legislativo N"l153 y Decreto Legislativo N"1057, asi como el personal administrativo sujeto al
regimor del Decreto Legislaúvo N"276 y Decreto Legislativo N'1057, según correspond4 de
acuerdo a lo detallado en los literales a), b), c), d), e), 0, g), h) e i) del citado numeral; el numeral
4.5 del referido a¡ticulo, establece que mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de
Economia y Finanzas y la Ministra de Salu4 a solicitud de esta últim4 se detemina el monto de la
bonificación, procedimiento para la identifcación de beneficiarios y los criterios para su

otorgamiento; precisando que la bonificación se otorga a partir de la vigencia del Decreto Suprerno
antes mencionado y se paga excepcionalmente en dos oportunidades; asimismo, el numeral 4.6 del
afículo en mención, señala que, para la aplicación de lo dispuesto en el numeral 4.4, se autoriza al
Ministerio de Economía y Finmz¿5 a realüa¡ modificaciones presupuestarias en el dvel
instituciond, con crtrgo a los recursos a los que hace referencia el artículo 53 del Decreto
Legislativo N'1,140, Decreto Legislativo det Sistema Nacional de Presupuesto Público, hasta por la
suma 5/.99.036.000,00 (Noventa y Nuwe Millones Treinta y Seis Mil y 00i 100 Soles), a favor del
Ministerio de Salu{ sus organismos públicos y las ¡nidades ejecutoras de salud de los Gobiernos
Regionales; los que se transfieren utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 del
mencionado Decreto Legislativo, previo informe rernitido por el Ministerio de Salu( el cual debe
contener la base de datos de los beneficiarios de la bonificación; y, el numeral 4.7 del artículo 4,

establece que para la implernentación de lo establecido en el citado artículo se exonsra de lo
dispuesto en el artículo 6 del Decreto de Urgencia N'014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba
el Presupuesto del Sector hiblico para el Año Fiscal 2020;

Qug mediante Decreto Supremo N"184-2020-EF, se

ryrueba, ente oros, el monto de la bonificacién extaordinaria a favor del pe,r'sonal de la mlud y
personal administrativo al que se refiere el numeral 4.4 del a¡tículo 4 del Decreto de Urgancia
N'026-2020, el cual ascietrde a la suma de S/ 720,00 (Setecientos Veinte y 00/100 Soles); cuyo
pago, conforme al ri,tmqal2.2 del a¡tículo 2 de dicho Decreto Supremo, es mensual, a partir de la
vigencia del Decreto de Urgencia N'053-2020 y hasta treinta (30) días posteriores al término de la
Emergencia Smitari4

Que, el numeral l.l del a¡ticulo I del Decreto de
Urgencia N'069-2020, Decreto de Urgencia que establece alcances del a¡ticulo 4 del Decrao de
Urgencia N"026-2020 en el ma¡co de la Emergencia Sanitaria por COVID-l9, precisa que, a
efectos de implernentar el pago de la bonificación extraordinaria a que se refiere el numeral 4.1 del
artículo 4 del Decreto de Urgencia N'026-2O20, en aenció¡ a la ügencia de la Emergorcia
Sa¡rita¡ia a nivel nacional decla¡ada mediante e1 Decreto Suprerno N'008-2020-SA y su prórrog4
dicüo pago se considera a prtir de la ügencia del Decreto de Urgencia N"026-2020, y conforme a
lo establecido en el Decreto Suprerno N'068-2020-EF; y, en el numeral 1.2 del citado artículo,
precisa que, a efectos de implementar el pago de la bonificación extraordinaria para el personal
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comprandido en los alcances de1 numeral 4.4 a¡tículo 4 del Decreto de Urgencia N"026-2020,
dicho p4o se efectua de mrmera mensual, a prti¡ de la vigancia del Decreto de Urgencia N"053-
2020 y hxta treinta (30) días posteriores al témino de Ia ügencia de la decla¡atoria de la
Emergencia Sanitari4 lo cual es considerado en el Decreto Supremo a que se refiere el numeral 4.5
del artículo 4 del Decreto de Urgencia N'026-2020;

Que, el articulo 2 del Decreto de Urgencia N"069-2020,
serlala que d ftianciamiento de lo esablecido e,n los numerales l.l y 1.2 del artículo I del citado
Decreto de Urgenci4 se efectua con ca¡go a los recursos a los que se hace referencia en los
numerales 4.3 y 4.6 del a¡tículo 4 del Decreto de Urgencia Nrc26-2020, respectivamente;
disponiendo que dichos recrusos se transfieren mediante decreto supremo refiendado por el
Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de Salud a solicitud de esta última, previo informe
que contenga la base de datos de los beneficia¡ios de la bonificación extraordinari4 a que se

refieren los citados numerales; y autoriza, de manera excepcional, al Ministerio de Economía y
Finanzag para realizar modificaciones presupuestadas en el nivel institucional con cargo a los
recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N"1440, a favor del Ministerio
de Salu{ sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los Gobiemos Regionales,
para finurciar de forma complementaria lo dispuesto an el artículo I del Decreto de Urgencia
N"069-2020;

Que, mediante el Oficio N'1050-2020-DM/MINSA, el
Ministerio de Salud solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 104 075 280,00 (Ciento Cuatro Millones Setenta y
Cinco Mil Doscientos Ochenta y 00/100 Soles), con cargo a los recu¡sos de la Reserva de

Continge,nci4 a favor del Ministerio de Salu{ Instituto Nacimal de Salu{ Instituto r-acional de
Enfermedades Neoplásicas y veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para ñnanciar e1 otorgamiento
de la bonificación exúaordi¡a¡ia a favor del personal de la salud y el personal *dministrativo, en el
ma¡co de lo dispuesto en los numerales 4.1 y 4.4 del a¡tículo 4 del Decreto de Urgencia N'026-
2020; adjuntando, para ello, el Informe N?52-2020-OP-OGPPM/MINSA de la Oficina General de

Planeamiento, Presupuesto y Modernización; así como el Informe No095-2020-OBS-DIPLAN-
DIGEPA,ÍINSA de la Dirección de Planificación de Personal de la Salud de la Dirección General
de Personal de la Salud del Ministerio de Salu4 que contiene la base de datos de los beneficiarios
de la bonificación para el mes de agosto de 2020;

Que, mediante Memorando N" IZ24-2020-EF 153.04, que

adjunta el lnfo¡me N"l 17&202G.EF/53.04, de la Di¡ección G€rl€ral de Crestiéa Fiscal de l,os

Recu¡sos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas señala que el costo de la transferencia
de partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 202O, a favor de los pliegos
Ministerio de Salud Instituto Nacional de Salu{ Insútuto Nacional de Enfermedades Neopliisicas
y Gobiemos Regionales, para financiar el otorgamiento de la bonificación extraorünaria aprobada
mediante Decretos Supremos N's.068 y 184-2020-EF, a favor del personal beneficiario, al que se

reñerer los numerales 4.1 y 4.4 del artículo 4 del Decreto de Urgencia N'02ó-2O20, asciande al
monto de S/ 104 075 280,00 (Ciento Cuatro Millones Setenta y Cinco Mil Doscientos Ochanta y
00/100 Soles) para un total de 144 549 beneficiarios conespondiente al mes de agosto de 2020;
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Qug los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo
N"1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Prlblico, est$l,ecelr que las
Leyes de Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva de Contingencia que constituye
un crédito presupuestario global denno del presupuesto del Ministerio de Economia y Finanzas,
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y co),,rmtura no pueden ser previstos en los
presupuestos de los pliegos; disponiendo que las transferencias o habilitaciones que se efectuen con
cargo a la Reserva de Contingencia s€ autorizan mediante decreto supremo refrendado por la
Ministra de Economia y Finanzas;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 del
a¡ticulo 2 del Decreto de Urgurcia N'051-2020, Decreto de Urgencia que ücta medid"s
exúaordinarias para financiar los mayores gastos derivados de la Emergencia Sanitaria del COVID-
19 du:alte el Año Fiscal 2020, las demandas de gasto desUe-adas a Ja prevención y crmtencion del
COVID-19, pueden ser financiadas de manera extraordinaria y temporal durante el Año Fiscal
2020 con recursos de Ia fuente de fi¡anciamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Credito,
provenientes de la ernisión de bonos que se autoriza en el numeral 3.1 del a¡tículo 3 del citado
Decreto de Urgencia y con los recursos provenientes de las líneas de crédito contingentes
aprobadas por los Decretos Supremos N's.398-2015-EF , 031 y 032-2016-EF, siempre que se traten
de gastos de capital y gastos corrientes no p€rmran€ret€s, destiftd{x a la prevención y contención
del COVID-I9 y la reactivación económica q el 2020, así como para lá atención de los gastos
previstos en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 afectados por la caida de la
recaudación producida como cons€cuercia del COVID-l9, a los que se refiere el artículo 53 del
Decreto Legislativo N'1440 y los que se dispongan mediante una norma con rango de Lery que
deben ser financiados con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia;

Que, en consecuenci4 el Mini«erio de Economía y
Finanzas autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2020, c-on crirgo a los recu¡sos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y
fi¡¡nzqs, hasa por la suma de Si 104 075 280,00 (Ciento Cuatro Millones Setetrta y Cinco Mil
Dcscientos Ocheota y 00/100 Sole's} a favo¡ del Minigerio de Salu4 Irrsituto Nacional de Salud,
Instioto Nacional de Enfermedades Neopkisicas y veinticinco (25) Gobiemos Regionales, para los
fines señalados en los considerandos precedentes; de conformidad con lo establecido en el artículo
4 del Decreto de Urgencia N'026-2020, Decreto de Urgencia que establece diversas medidas
excepcionales y temporales para prevenir la propagación del Coronavi¡us (COVID-I9) en el
territorio nacional; el Decreto de Urgencia N'053-2020, Decreto de Urgencia que otorga un Bono
Exraordinario al Personal del Instituto Nacional Penitenc*rio, del Programa Nacional de Centros
Juveniles, al pasonal del Ministerio de Defensa y al personal del Mini«erio del Interior, por
cumplir acciones de alto riesgo ante la emergencia producida por el COWD-l9, y dicta otas
üsposiciones; los artículos I y 2 del Decreto de Urgencia N"069-2020, Decrao de Urgencia que
establece alca¡lces del artículo 4 del Decreto de Urgencia N"026-2020 en el marco de la
Emergencia Sanitaria por COVID-I9; y, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N'1440,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, el monto autorizado para el Gobierno Regional de
San Martín se observa en el Anexo del Decreto Supremo N'348-2020-EF denominado
"Bonificación Exhaordinaria a favor del Personal de la salud y personal administrativo dispuesto

I
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en el numeral 4.ly 4.4 del artículo 4 del Decreto de Urgencia No026-2020 para el mes de Agosto",
importe que asciende a IIOS MILLONf,S CIENTO SETENTA Y SIETE MIL IX)§CIENTO§
OCHENTA Y 00/100 SOLES (S/ 2 177 280,00); el mismo que debe ser incorporado en el
Presupuesto Institucional del Gobierno Regional de San Martln del año fiscal 2020, media¡rte
Resolución del Tih¡la¡ del Pliego y desagregado en el nivel funcional Programático; aclarando que
los recursos de la presente üarisferencia de partidas no podní,n ser destinadoq bajo responsabilidad-
a fines distintos pa¡a los cuales son transGridos;

Que, en uso de las facultades conferidas al Titular del
Pliego; por el numeral 2.1 del artículo 20 del Decreto Suprono N'348-2020-EF, a aprobar los
recursos referidos por el numeral l.l del artículo l" del dispositivo e.n mención y contando con las
visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Oficina Regional de Asesoria
Legal y Crerencia General Regional;

SE RESUELVE:

-A rtícu lo Io. - Df,SAGREGACION DE RECTIRSOS.
Apruébese la desagregación de los Recursos aprobados mediante Decreto Supremo N'348-2020-
EF, en el Presupuesto Institucional del Pliego 459 - Gobierno Regional del D€partamento de San
Martín para el año fiscal 2020, por un monto de DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y
SIETE MIL DOSCIf,NOS OCHENTA Y 00n00 SOLES (S/ 2 lTl ZE/J,0l)l; con cargo a Ia
Fuente de Financi¡misnle; 3 Recursos Por Operaciones Oficiales de Credito, conforme al anexo
que s€ ad.junta y que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 20. - NOTAS PARA MODIFIC.{CION
PRESUPTIESTARIA, la Gerericia Regional de Planeamiento y Presupuesto, instruye a las
Unid¿des Ejecutoras involucradas para que elaboren las correspondimtes Notas de Modificación
Presuouestaria de Tipo - I Transferencia de Partidas, que se requieren como consecuencia de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Artlculo 30. - REMISION; copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) días siguientes de aprobad4 a Ia Comisión de Presupuesto y
Cuenta General de la República del Congreso de la Repúblic4 a la Contraloría General de la
República, a la Di¡ección Nacional de Contabilidad Publica y a la Dirección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Fina¡rz¿s.

Regístrese, Comuniquese y Archivese;
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TIPO : 001 TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS

DECRETO SUPREMO N'344.2O2O-EF

,ryGRD§OS

Sección : Instanc¡as Desce¡Ealizedas
Fliego : 459 Gobierno Regional del Depa¡tamento de San M¿rtin
F|¡ente : 3 Recursos Por Operaciones Oficiales de Créd¡to
Rubr.o : 19 Recursos Por Operaciones Oficiales de Crédito

E
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UE. TT G, sG. SGD. ESP. ESPD. DE OUINACION MOt{TO

400

+o1

402

403

404

1

1

1

I

1

1.4

1.8

1.8

1.8

1.8

1.8.1

1.8_1

1.8.1

1.8.1

1.4.1

1.4.1.2

1.a.t.2

1.8.r.2

1.8.1.2.1

L4.1.2.1

1.8.1.2.1

1.8.1.2.1

1 .8. 1.2. 1

1.8.1.2.1.1

L4,1.2.L.1

1.8.1.2.1.1

1.8.1.2.1.1

La.L2.1.1

§ar¡,l,lt/l tlttrn
¡n8¡esos Presupuestarios
Endeudam¡ento

EndeudamieDto E)demo

Colocáción de Tltulos Valores Colocádos en
el Exterior
Coloc¿clón de Tftulos Valores Colocádos en
el Batrrior
Bonos del Tósoro Público

lsMrDAt,mr¡ro
Ing¡esos Prcsupuestarios
Endeudamiento
Endeudamiento Extemo
Colocación de Tfh¡los Va¡or€s CoMos e¡
el E cer¡or
Colocáctón de Tftulos Valores Colocados en
el Exterior
Bonos del Tesoro hiblico

§AI¡TI' HUAI.IAGA CE M¡[
Irgrcsos Pres¡¡puestários

Endeudamiento
Endeudamiento E aterno

Colocación de Tftulos Valores Colocádos en
el E¡t¿rior
Coloaáción de Tfh¡los Valores Colocados en
el Exte¡ior
Bonos del Tesorc ftiblico

SAU'I'AIT(, I|UAU.AGA
Ingresos P¡es!puestarios
Endeudamiento
Endeudatniento Extemo
Colocációñ de ftulos Valores Colocedos e¡
cl Dfterior
colocecióñ de Tftulos velores colocedos en
el Exterior
Bonos de¡ Tesoro Público

úosPtT/u, tt.2 T/rntPoro
Ingresos PresupuesIános
Endeudamiento
Eñdeudámlénto Extemo
Colocecrón de ltulos Velores Colocádos en
el ExtErior
Colocáción de Tltulos valores Colocádos en 

]

el Extenor

Bonos del Tesoro Público

524 480,00
524 880,00
524 880,00
524 aaO,OO

524 880,00

524a80,OO

524 8AO,00

305 28r0,OO

305 280,00
305 280,00
305 280,00

305 2aO.OO

305 240,00

305 2SO,00

464 OOO,OO

464 OOO,OO

4ó8 000,00
4ó8 000.00

468 000,oo

,t68 000,00

464

245 5ZO,OO

245 520,OO

245 520,OO

245 52OpO

':':';':':';::':):

633 dm,{Xt
633 600,00
633 600,00
633 60{),00

633 600,00

633 600,00

633 600,00

TOTAI, UIf IDADES EJECUTORAS 2 t17 ZAA,OO

2177

1.8.1.2

1.8.1.2

1
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sécci-o!- : lEstárciás D-escgnqal¡¡rdas

Pliego : 459 Gobier[o Regiona] del Departamento de San Martin
FueDte : 3 Recursos Por OpeEciones Oficiales de Cédlto
Rubro : 19 Recursos PorOperuciones Oficiales de Crédito

RESUMf,i{

U.E PGR PROTyPROy ACT/AI,/OBR DENO¡{INACT{}N MOItTO

2.7
2.3

Personal y Obligaciones Sociales

Bienes y Seruicios
1 172 880,00
1 004 400,00

TOTAL S/ 2177 2AO,OA

..-

2

PRG ACTIALIOBR FUN GGG DEI{OMII{ACIOII

400

,t01

+o2

,fo3

404

9002

9002

9002

9002

9002

3999999

3999999

3999999

3999999

3999999

5006269

5006269

5006269

20

20

20

20

2.1
2.3

2.1
2.3

2.1

2.7

2.t

§ALÜD §AN MARTIN
,dsigxrN¡oses Pre$puestaxias Que ¡{o
Resultatr etr Prodüctos
Sin Producto
Prevención, Conuol, Diagnóstico y Tratamiento
de CoRoNAvlRUs
Salud

Personal y Obligaciones Sociales

Biene.s y Selviei(x

§ALT'DALTOMAYO 
]

Asignaciones Presupuestarias Que No
Resr¡ltaD eo Productos
Si¡ Producto
Prevención, Control, Diagnóstico y Tratárniento
de CORO¡{AvlRUs
Salud
Personal y obligaciones sociales
Bienes y Servicios

§AIT'D HUAI.IáGA CEI{TBAL
Asignaciones Presupuesta as Que No
ResultaD etr Productos
Sin Produeto
Prevención, Confol, Diag¡ósUco y Tratamiento
de CORONAVIRUS

Salud

Personal y Obligaciones Sociaies

Bienes yServicios

I§ALUD ALm HuáHáGA
Asignaciones Presupuestarias Que No
Refl¡ltaD en Productos
Sin Producto
Prevención, ConFol, DiagnósUco y Tratamiento
de CORONAVIRUS

sállrd
Personal y Obliga.iones Sociales

Bie¡es y Servicios

HOSPITAL II.Z TANAPOII)
Asignaciones Presupuestarias Que No
Resr¡ltaD en Productos
Sin Producto
Prevención, Con¡'ol, Diagnóstico y Tratamiento
de CORONAVIRUS

Salud

Personal y obligaciones sociales

Bienes y Se¡vicios

52.[ 880,00

524 880,00

524 B8o,0o

524 880,00

524 880,00
305 280,00
219 600.00]

305 280,00]

305 280,00

305 280,00

305 280,00

305 280,00
179 240,O0

126 000,00

,{60 000,{x}

468 000,00

468 000,00

468 000.00

468 000,00
323 280,00
744720,00

245 520,OO

245 520,00

245 520,00

245 520,00

245 520,00
109 440,00
136 080,00

633 600,00

633 600,00

633 600,00

633 600,00

633 600,00
255 600,00
378 000,00

TOTAL S/ 2 177 2AO,OO

o

LEYENDA
U.E.

PRG,

PROD/PRY
ACT./Ar./OBR.
cG.

UNIDADEIECUTORA
PROGRAMA

PRODUCTO/PROYECTO

ACTTVIDAD/ACCION /OBRA
GENERICA DE CASTO

U.E PROD/PROY

5006269

5006269

20
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